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administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO

Una vez transcurrido el plazo de exposición al público el anuncio de aprobación inicial de la or -
denanza reguladora de terrazas, veladores y quioscos de hostelería de Pedro Muñoz,  publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 116 de 26 de septiembre de 2011, sin que se ha -
yan presentado reclamaciones, y conforme al artículo 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de  
Régimen Local, se entiende aprobado definitivamente la ordenanza municipal reguladora de terraza -
zas, veladores y quioscos de hostelería de Pedro Muñoz, se procede a la publicación del texto íntegro 
de la presente ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DE TERRAZAS Y VELADORES Y QUIOSCOS DE HOSTELERÍA
Exposición de motivos.
El fenómeno de las terrazas de veladores ha experimentado en los últimos años un gran desarro -

llo en el ámbito de la localidad, constituyéndose en una de las alternativas de ocio más demandadas  
por los ciudadanos.

Ante esta realidad, se ha planteado la necesidad de ofrecer a los titulares de este tipo de insta-
laciones un marco normativo más amplio, con mayores posibilidades y modalidades de desarrollo de su  
actividad que permita dar una respuesta más adaptada al ritmo de los acontecimientos.

El cubrimiento de terrazas de veladores con cerramientos estables se permite únicamente en te -
rrenos de titularidad y uso público. Es posible su implantación, por tanto, en las terrazas anexas a  
quioscos permanentes.

La posibilidad de permitir los cerramientos estables de las terrazas de veladores en los terrenos 
de  titularidad privada  se  ha  descartado porque plantearía  el  problema ineludible  del  aumento  del 
aprovechamiento urbanístico y de la edificabilidad no permitidos por el planeamiento al quedar asimi -
lados, de hecho, a una ampliación del establecimiento principal del cual es accesorio.

Se parte de la premisa de que las terrazas de veladores, en cuanto instalaciones accesorias a de -
terminados establecimientos, no constituyen en sí mismas un uso urbanístico distinto o separado del uso  
del establecimiento principal, de manera que no son susceptibles de existir de formar independiente o  
aislada de los mismos, los cuales, deben contar, para ejercer su actividad, con la correspondiente licen -
cia urbanística. En consecuencia, el título jurídico habilitante de las terrazas de veladores no es una li-
cencia urbanística, al no ampararse actuación urbanística alguna, sino que se fundamenta, según reitera -
da jurisprudencia, en la mera tolerancia de la Administración, que permite instalar en vía pública una te -
rraza desmontable. Por ello, el título jurídico que habilita para dicha instalación es el de una autoriza-
ción administrativa en cuanto título jurídico habilitante propio y específico de esta normativa.

Como tal se caracteriza por ser una autorización administrativa especial discrecional, con funda -
mento en el artículo 8 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por Decreto de  
17 de junio de 1955 (RSCL). De este modo, el punto de partida es que el particular carece de un derecho  
preexistente a implantar una terraza de veladores. Será la Administración la que, valorando el interés  
público existente, que se manifiesta en lo relativo a la seguridad, la no perturbación del medio ambien-
te, o los aspectos de la estética urbana, decida otorgar la autorización, pudiendo además limitar su vi -
gencia a un plazo determinado y someterla a condiciones determinadas de manera que el incumplimiento 
de las mismas tendrá como consecuencia su revocación en los términos del artículo 16 del RSCL.
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Terrazas de veladores en suelo de titularidad y uso público: En estos casos el título jurídico habi -
litante será la correspondiente licencia demanial para la ocupación del dominio público  Esta será tra-
mitada conforme a las reglas del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales e implicará la autori -
zación administrativa especial de la instalación de terrazas de veladores, adoptándose la denomina -
ción genérica de autorización. 

Cerramientos estables de terrazas de veladores: Sólo podrán instalarse en terrenos de titularidad 
y uso público, de manera que precisarán siempre de la correspondiente licencia demanial la cual ab -
sorberá la correspondiente licencia urbanística para el uso que supone la instalación del cerramiento.  
Por este motivo también se opta por la denominación genérica de autorización.

Quioscos de temporada: Se autorizarán a través de la correspondiente autorización demanial que 
comprende la licencia urbanística de la propia instalación del quiosco.

Quioscos permanentes: La implantación de estos quioscos, en cuanto a verdaderas construccio -
nes con vocación de permanencia en el tiempo, sólo será posible mediante concesión demanial. Los  
pliegos que se aprueben para la correspondiente licitación de la concesión establecerán las condicio -
nes de utilización de cada uno de ellos.

Se establece que la autorización se realizará mediante un modelo en el que figure, entre otros  
datos, el horario de funcionamiento de la terraza y del cerramiento.

Se regula los “cerramientos estables de terrazas de veladores”:
- Cerramientos estables en las denominadas áreas estanciales, como bulevares, espacios peato -

nales o plazas que cuenten con algún tramo de circulación rodada. Se someten a determinadas condi -
ciones técnicas de ubicación, en cuanto a distancias y superficies de ocupación.

TÍTULO PRELIMINAR.
Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a la instalación  

y funcionamiento de las terrazas de veladores, con o sin cerramiento estable, y quioscos de hostelería,  
con excepción de los recintos de ferias y festejos populares que se autoricen con motivo de la celebra -
ción de fiestas patronales, que se regirán por su ordenanza municipal específica.

Artículo 2. Tipos de instalaciones autorizables.
A los efectos de esta ordenanza, las instalaciones autorizables se definen de la siguiente forma: 
1. Terrazas de veladores: Son las instalaciones formadas por mesas, sillas, sombrillas, toldos, jar -

dineras, dispositivos de climatización y otros elementos de mobiliario móviles y desmontables, que de -
sarrollan su actividad de forma accesoria a un quiosco de temporada o permanente o a un estableci -
miento principal de bar, cafetería, restaurante, bar-restaurante, café bar, taberna, chocolatería, hela -
dería, salón de té, croisantería. Estas instalaciones podrán ubicarse en suelo público o privado. En los  
bares y restaurantes que tengan la consideración de usos asociados de edificios exclusivos de uso ter -
ciario solo podrán ubicarse en los espacios libres de parcela de titularidad privada y en los respectivos  
patios interiores. No obstante, los servicios de restauración de los hoteles podrán instalar terrazas de  
veladores en suelo de titularidad municipal. En todos los casos solo se podrá realizar la misma activi -
dad y expender los mismos productos que el establecimiento del que dependen.

2. Terrazas de veladores con cerramiento estable: Son terrazas de veladores cerradas en su perí-
metro y cubiertas mediante elementos desmontables que se encuentran en terrenos de titularidad y  
uso público y que desarrollan su actividad de forma accesoria a un establecimiento principal de bar,  
cafetería, restaurante, bar-restaurante, café bar, taberna, chocolatería, heladería, salón de té, croi -
santería. Solo podrán realizar la misma actividad y expender los mismos productos que el estableci -
miento del que dependen.
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3. Quioscos de temporada: Son establecimientos hosteleros, en suelo de titularidad y uso públi -
co, abiertos al público, de carácter temporal y desmontable, dedicados a la actividad de bar, donde se  
sirve al público de manera profesional y mediante precio, tapas, bocadillos, raciones y productos que  
no precisen elaboración o que ya estén cocinados por industria autorizada, que no necesiten manipula -
ción alguna para su consumo y que por sus propiedades no sean susceptibles de alterarse desde el pun-
to de vista microbiológico. Podrán disponer de su terraza de veladores.

4. Quioscos permanentes: Son los establecimientos de carácter permanente de hostelería y res -
tauración construidos con elementos arquitectónicos de naturaleza perdurable sobre suelo de titulari -
dad y uso público pudiendo disponer de su propia terraza de veladores. Podrán expenderse, tanto en su 
interior como en su terraza, bebidas y comidas en las mismas condiciones que en los establecimientos  
de hostelería y restauración.

Artículo 3. Normativa aplicable.
Las instalaciones reguladas en el artículo anterior quedarán sujetas, además, a la normativa so -

bre espectáculos públicos y actividades recreativas, de protección del medio ambiente y patrimonial,  
por lo que sus determinaciones serán plenamente exigibles aun cuando no se haga expresa referencia a  
las mismas en esta ordenanza.

Artículo 4. Autorizaciones.
 1. La implantación de estas instalaciones requiere la previa obtención de autorización municipal 

en los términos previstos en esta ordenanza y en la normativa sectorial aplicable. El documento de au -
torización y su plano de detalle, o una fotocopia de los mismos, deberán encontrarse en el lugar  de la  
actividad, visibles para los usuarios y  vecinos, y a disposición de los funcionarios municipales y efecti -
vos de la Policía Municipal.

2. Esta autorización incluirá la licencia demanial de ocupación de terrenos y la licencia urbanís -
tica en el supuesto de terrazas de veladores con cerramientos estables. 

3. La autorización aprobada por órgano competente se emitirá en modelo oficial, que deberá in -
cluir las dimensiones del espacio sobre el que se autoriza, su situación, el horario, las limitaciones de 
índole ambiental a las que queda condicionada y el mobiliario en concreto que se vaya a instalar, espe -
cificando su número y características.

En las terrazas de veladores con cerramiento estable se indicarán además las características del 
mismo. En todo caso, junto con la autorización deberá figurar el plano de detalle de la instalación que  
sirvió de base a su concesión y la homologación del cerramiento o una fotocopia de los mismos.

4. Serán circunstancias a tener en cuenta para la concesión o denegación de las autorizaciones, 
entre otras, la existencia de expedientes sancionadores, el valor turístico de la zona, la tradición de la  
instalación, la concurrencia de instalaciones de terrazas de veladores o la incidencia en la movilidad  
de la zona.

5. Cuando concurran circunstancias de interés público que impidan la efectiva utilización de sue-
lo para el destino autorizado, tales como obras, acontecimientos públicos, situaciones de emergencia  
o cualquiera otras, la autorización quedará sin efecto hasta que desaparezcan dichas circunstancias,  
sin que se genere derecho a indemnización alguna.

Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la administración concedente en cual-
quier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten in-
compatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio pú-
blico, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general.

6. Las autorizaciones quedarán condicionadas a la utilización o reparación de las bocas de riego,  
tapas y registro y otras instalaciones que estuviesen en su área de ocupación.
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7. Las autorizaciones concedidas se otorgan sin perjuicio de terceros y manteniendo a salvo el  
derecho de propiedad.

8. Las autorizaciones habilitan a los titulares de los quioscos de temporada, quioscos permanen -
tes y establecimientos de hostelería para la instalación y explotación directa de las terrazas de velado -
res, sin que puedan ser objeto de arrendamiento o cualquier forma de cesión a terceros.

Artículo 5. Carencia de derecho preexistente.
1. Instalaciones que se soliciten en terrenos de titularidad y uso público: En virtud de las notas 

de inalienabilidad e imprescriptibilidad de los bienes de dominio público, la mera concurrencia de los  
requisitos necesarios para que la ocupación pueda ser autorizada no otorga derecho alguno a su conce-
sión. El Ayuntamiento, considerando todas las circunstancias reales o previsibles, podrá conceder o de-
negar la autorización, haciendo prevalecer el interés general sobre el particular. 

2. Instalaciones que se soliciten en terrenos de titularidad y uso privado: El órgano competente,  
considerando las circunstancias reales o previsibles, podrá conceder o denegar motivadamente las mis -
mas, teniendo en cuenta que el interés general ha de prevalecer sobre el particular.

Artículo 6. Horarios.
1. El horario de funcionamiento de las terrazas situadas en suelo de titularidad y uso público, en  

período estacional, esto es, el comprendido entre el 15 de marzo y el 31 de octubre, será según la nor -
mativa de aplicación en cuanto apertura de establecimientos.

5. No obstante lo preceptuado en los apartados anteriores, el Ayuntamiento podrá reducir el ho -
rario atendiendo a las circunstancias de índole sociológico, medioambiental o urbanístico que concu-
rran o cuando se haya comprobado la transmisión de ruidos que originen molestias a los vecinos próxi -
mos. En este caso, la limitación de horario deberá reflejarse en la autorización como una condición  
esencial de índole ambiental sin la cual esta no habría sido concedida.

6. En ningún caso se podrá superar el horario autorizado del establecimiento del que dependen.
Artículo 7. Limitación de niveles de transmisión sonora.
En el caso de que una terraza o quiosco de hostelería, regulados por esta ordenanza, dispusiese 

de elementos industriales, bien para refrigeración de alimentos o bebidas, bien para generación de 
energía calorífica, eléctrica o fines análogos, los niveles sonoros que el funcionamiento conjunto de 
estos equipos emita en la vía pública no podrá ser superior por las respectivas ordenanzas.

Artículo 8. Seguro de responsabilidad civil.
El titular de la autorización deberá disponer de un seguro de responsabilidad civil e incendios del  

establecimiento principal que deberá extender su cobertura a los posibles riesgos que pudieran deri -
varse del funcionamiento de la instalación.

Artículo 9. Homologaciones.
1. Los cerramientos estables que se instalen en terrazas ubicadas en suelo de titularidad y uso  

público deberán pertenecer a tipos previamente homologados en la forma prevista en la normativa en 
materia de homologaciones y del mobiliario urbano.

Artículo 10. Condiciones de uso de las instalaciones.
1.  Los titulares de las autorizaciones o concesiones deberán mantener las instalaciones y cada 

uno de los elementos que las componen en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato. A 
tales efectos, estarán obligados a disponer de los correspondientes elementos de recogida y almacena-
miento de residuos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre protección del medio ambiente.

2. Por razones de estetica e higiene no se permitirá almacenar o apilar productos, materiales o  
residuos propios de la actividad junto a las terrazas ni fuera de la instalación de los cerramientos esta -
bles de terrazas de veladores, ni de los quioscos de temporada o permanentes.
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Artículo 11. Condiciones de los suministros.
1.  Las acometidas de agua, saneamiento y electricidad deberán ser subterráneas y realizarse  

cumpliendo su normativa reguladora.
2. Los contratos de servicios para dichas acometidas serán de cuenta del titular de la autoriza -

ción o concesión y deberán celebrarse con las compañías suministradoras del servicio.
Artículo 12. Condiciones higiénico-sanitarias y de consumo.
Serán aplicables a las instalaciones objeto de la presente ordenanza las disposiciones contenidas 

en la normativa general reguladora de las condiciones higiénico-sanitarias y de protección de los con -
sumidores y usuarios.

Artículo 13. Fianza.
1. En los casos señalados en la presente ordenanza será precisa la constitución de una garantía  

para responder de los posibles deterioros que se puedan causar al dominio público y a sus instalacio -
nes, de conformidad con lo regulado en la normativa municipal en materia de constitución, devolución  
y ejecución de garantías.

2. El importe de esta garantía se determinará en función del coste de reposición del suelo 
ocupado.

TÍTULO I. TERRAZAS DE VELADORES.
Capítulo 1. Condiciones técnicas para la instalación.
Artículo 14. Restricciones por la actividad a la que se adscriba.
1. Solamente se concederá autorización para la instalación de terrazas de veladores cuando sean  

accesorias a un quiosco de temporada o permanente, o a un establecimiento principal de cafetería, bar,  
restaurante, bar-restaurante, heladería, chocolatería, salón de té, taberna, café bar o croisantería.

2 . A los bares y restaurantes que tengan la consideración de usos asociados en edificios exclusi -
vos de uso terciario se les podrá autorizar la instalación de terraza de veladores tanto en los espacios  
libres de parcela de titularidad privada como en los patios interiores privados.

Los servicios de restauración de los hoteles también podrán instalar terrazas de veladores en suelo 
de titularidad municipal, siempre que los hoteles dispongan de un acceso directo desde la vía pública.

Artículo 15. Prohibición de equipos audiovisuales y actuaciones en directo.
Quedan terminantemente prohibidas las actuaciones en directo, así como la instalación de equi -

pos  audiovisuales o la emisión de audio o vídeo en los espacios e instalaciones de la terraza, salvo los  
que pudiesen ser instalados en las situadas en el interior de centros comerciales cuando los niveles de  
ruido transmitidos no sobrepasen los establecidos en la normativa en materia de protección acústica y  
ambiental.

Artículo 16. Condiciones técnicas para la instalación del cerramiento estable y de su mobiliario.
Se deberá cumplir con lo dispuesto en respecto a la normativa de accesibilidad y eliminación de  

barreras arquitectónicas.
Para conseguir una uniformidad en todas las terrazas de verano a instalar en la localidad se han 

determinado las siguientes características.
1.-Estarán formadas por una estructura metálica formada por pilares y correas. La dimensión de 

una estructura vendrá determinada por la dimensión de las terrazas. La altura de la esta estructura  
metálica será la señalada en la ficha que se adjunta debiendo dar la pendiente hacia la calle donde se 
instale. Esta estructura metálica se anclará mediante placas de anclaje al acerado. Estos anclajes se -
rán provisionales, debiéndose retirar con cuando termine al período estival, debiendo reponer aquellas  
baldosas  que se hayan visto dañadas por dicho motivo. La estructura metálica se pintará de color rojo  
almagre.
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El toldo que cubra esta estructura metálica será de lona  beige, blanco o rojo almagre. Este tol -

do podrá ser corredero.

Entre la terraza y el local se dejará un paso completamente libre de 2 metros.

Se podrán cerrar tres de sus cuatros laterales con material transparente dejando siempre abierto  

el situado en frente del local titular de la terraza.

Capítulo 3. Autorizaciones.

Sección primera. Disposiciones generales.

Artículo 17. Transmisibilidad.

1. Las autorizaciones para instalar terrazas de veladores se transmitirán, salvo renuncia expresa  

del nuevo titular que deberá comunicarse al Ayuntamiento, conjuntamente con las licencias urbanísti -

cas de los establecimientos principales.

2. Las autorizaciones para la instalación y funcionamiento de las terrazas de veladores no podrán  

ser objeto, en ningún caso, de arrendamiento o cesión independiente.

Artículo 18. Período de funcionamiento y plazo de solicitud.

1. La autorización podrá ser solicitada para alguno de los siguientes períodos de funcionamiento:

- Estacional, que comprenderá desde el 15 de marzo al 31 de octubre.

- Anual, que se corresponderá con el año natural.

2 . Las solicitudes de terrazas de veladores, de funcionamiento anual o estacional, en suelos de 

titularidad y uso público o privado, podrán presentarse en cualquier momento. 

Artículo 19. Vigencia y renovación de las autorizaciones.

1. La vigencia de las autorizaciones que se concedan se corresponderá con el período de funcio -

namiento autorizado.

2. Las autorizaciones que se hayan concedido en el período precedente para instalaciones de te -

rrazas de veladores en suelo de titularidad y uso público y en suelo privado se renovarán automática -

mente si no se produce modificación alguna y si ninguna de ambas partes, Administración municipal o  

titular, comunica, al menos con quince días de antelación al inicio de dicho período, su voluntad con -

traria a la renovación.

3. No obstante, quedan exceptuados de renovación automática los supuestos contemplados en el 

apartado tercero del artículo 15 de la presente ordenanza.

A efectos de la renovación automática deberá comprobarse, en todo caso, el pago en período vo -

luntario de la tasa correspondiente y acreditarse el pago y la vigencia de la póliza de seguros estable -

cida en el artículo 8.

4. La Administración municipal manifestará su voluntad contraria a la renovación en los siguien -

tes supuestos:

a) Cuando se hayan iniciado procedimientos de los que se desprenda la existencia de molestias o  

perjuicios derivados del funcionamiento de la actividad principal o accesoria.

b)  Cuando se haya apreciado un incumplimiento de las condiciones de la autorización o de la 

misma ordenanza.

c) En los casos de falta de pago de la tasa correspondiente.

d) Cuando en el período autorizado esté prevista la ejecución de actuaciones públicas que modi-

fiquen la realidad física existente en el momento del otorgamiento de la autorización.

5. En las terrazas de veladores con cerramientos estables la autorización concedida tendrá una 

vigencia de dos años y se renovará automáticamente por períodos iguales conforme a lo dispuesto en 

los apartados anteriores. 
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Sección segunda. Procedimiento.

Artículo 20. Solicitante.

Podrá solicitar autorización para la instalación de una terraza de veladores el titular de la licen-

cia del establecimiento principal, siendo preceptivo que disponga de la de primera ocupación y funcio -

namiento o que en el momento de realizar la solicitud hayan transcurrido los plazos y se cumplan las  

condiciones establecidas en la normativa municipal reguladora de las licencias urbanísticas para enten -

derla concedida por silencio administrativo.

Artículo 21. Documentación.

1. Las solicitudes de autorización que se presenten para la instalación de una terraza de velado -

res irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Relación de los elementos de mobiliario que se pretendan instalar, con indicación expresa de  

su número, así como fotografías de los mismos.

b) Plano o planos de situación de la terraza, en el que se reflejen la superficie a ocupar, ancho  

de acera, distancia a las esquinas, paradas de metro y autobuses, salidas de emergencia, pasos de  

vehículos, quioscos, así como los elementos de mobiliario urbano existentes.

c) Plano o planos de detalle a escala con indicación del período de funcionamiento, así como de 

todos los elementos de mobiliario, su clase, número, dimensiones, superficie a ocupar y colocación de  

los mismos conforme determina el artículo 17. Asimismo, se señalarán las medidas correspondientes al  

frente de fachada del establecimiento y anchura de la acera y, en su caso, arbolado, zonas ajardina -

das, mobiliario urbano municipal existente, registros y arquetas de los servicios municipales y de com -

pañías de servicios.

d) Copia del documento acreditativo de la vigencia y de hallarse al corriente en el pago de la pó -

liza de seguros a que se refiere el artículo 

2. Las solicitudes de autorización para la instalación de terraza de veladores con período de fun -

cionamiento anual y diferentes superficies para el período estacional y para el resto del año, deberán 

indicar claramente la superficie a ocupar en cada caso, que deberá reflejarse en los planos que se  

aporten conforme a lo señalado en el apartado 1 de este artículo.

3. En las terrazas de veladores con cerramientos estables se incluirá, además, como documenta -

ción específica:

a) Declaración en la que el solicitante manifieste, bajo su responsabilidad, que el cerramiento 

que se pretende instalar cuenta con la homologación correspondiente

d) Documento acreditativo de la constitución de una garantía para la reposición del suelo público 

al estado anterior a la instalación del cerramiento. El importe de esta garantía se determinará en fun -

ción del coste de reposición del suelo ocupado.

e)  Presupuesto de instalación.

f)  Póliza de seguros de responsabilidad civil. 

Artículo 22. Tramitación.

La tramitación para la primera instalación se desarrollará conforme al siguiente procedimiento:

1. Se iniciará mediante solicitud, en impreso normalizado que contendrá al menos los datos se-

ñalados en el artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi -

miento Administrativo  Común (L.R.J.-P.A.C.), al que se acompañará la documentación prevista en la 

presente ordenanza, que se presentará en las oficinas de registro del Ayuntamiento de Pedro Muñoz  

(Ciudad Real), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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2. A los efectos del cómputo de los plazos de tramitación se considerará iniciado el expediente 

en la fecha de entrada de la documentación completa en el registro del órgano competente para re -

solver.

3. Los servicios municipales dispondrán de un plazo de diez días para examinar la solicitud y la  

documentación aportada y, en su caso, requerirán al interesado para que en otro plazo de diez días se  

subsane la falta o se acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que si así no lo hiciera 

se le  tendrá por desistido de su petición,  previa  resolución,  archivándose sin  más trámite,  con los  

efectos previstos en el artículo 42.1 de la L.R.J.-P.A.C.

4.  Una vez completada la documentación, se emitirá informe técnico y jurídico que finalizará 

con propuesta en alguno de los siguientes sentidos:

a) De denegación.

b) De otorgamiento, indicando en su caso los requisitos o las medidas correctoras que la instala-

ción proyectada deberá cumplir para ajustarse a la normativa aplicable.

5. La resolución del órgano competente deberá producirse en un plazo no superior a dos meses 

contados desde el día siguiente a la fecha en que se considere iniciado el expediente.

6. Las solicitudes de modificación se presentarán en las oficinas de Registro del Ayuntamiento de  

Madrid, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la L.R.J.-P.A.C., en impreso normalizado 

que contendrá al menos los datos señalados en el artículo 70 de la L.R.J.-P.A.C., al que se acompañará  

la documentación que describa la modificación de acuerdo con el artículo 28.5. 

7. Terrazas que se pretendan instalar en zona verde. En cualquier caso, en aquellas terrazas que  

se pretendan instalar en zonas verdes será necesario un informe preceptivo del Área de la Concejalía  

de Medio Ambiente.

Artículo 23. Condiciones ambientales.

Las solicitudes de autorización que se regulan en este título no estarán sometidas al procedi -

miento de evaluación ambiental.

TÍTULO II. QUIOSCOS DE TEMPORADA.

Capítulo 1. Condiciones de la instalación.

Artículo 24. Relación de emplazamientos.

El número y radicación de los emplazamientos serán determinados por la junta de Gobierno, ór -

gano responsable a propuesta de la Concejalía de Área de Urbanismo.

Capítulo 2. Tramitación de la autorización.

Artículo 25. Presentación de solicitudes.

1. La solicitud se presentará en las Oficinas de Registro del Ayuntamiento de Pedro Muñoz, sin  

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la L.R.J.-P.A.C., en impreso normalizado que contendrá  

al menos los datos señalados en el artículo 70 de la L.R.J.-P.A.C., al que se acompañará la documenta -

ción prevista en la presente ordenanza.

1. La solicitud se presentará en impreso normalizado e irá acompañada de una declaración en la  

que el solicitante manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos exigidos en esta  

ordenanza, que dispone de la documentación a que se refiere el artículo 39 y que se compromete a 

mantener su cumplimiento durante el período de vigencia de la autorización.

Artículo 26. Resolución.

Examinada la documentación presentada, los servicios tecnicos efectuarán una valoración de los 

proyectos y la propuesta de adjudicación atendiendo a las características hosteleras, urbanísticas y  

medioambientales de las instalaciones y a su relación con el entorno en que hayan de situarse.
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Artículo 27. Competencia.
La autorización será otorgada por el órgano municipal competente de acuerdo con lo dispuesto  

en las leyes y, en su caso, acuerdos o decretos de delegación e implicará la liquidación en concepto de  
tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.

Artículo 28. Eficacia de la autorización.
1. Para la eficacia de la autorización otorgada, el adjudicatario deberá abonar la tasa por utili -

zación privativa o aprovechamiento especial, debiendo presentar dentro del plazo de los diez días si -
guientes a la notificación de dicha autorización los siguientes documentos:

a) Declaración de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguri -
dad Social.

b) Fianza de explotación, ajustada a la normativa municipal en materia de constitución, devolu-
ción y ejecución de garantías, que garantice los posibles desperfectos que pudieran causarse al domi -
nio público municipal o a sus elementos de mobiliario urbano como consecuencia del ejercicio de la  
actividad. Dicha fianza consistirá en el 10 por 100 del valor del presupuesto de la instalación.

c) Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil.
2. El órgano competente podrá recabar de otra autoridad competente la confirmación de la au -

tenticidad de los documentos que se aporten.
3. En el caso de que, tras las comprobaciones oportunas, se detectara inexactitud, falsedad u  

omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incor -
pore a la declaración, el órgano competente revocará la autorización concedida, sin perjuicio de las  
responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 29.Vigencia.
Las autorizaciones se otorgarán anualmente para el período comprendido entre el 15 de marzo y 

el 31 de octubre.
Las autorizaciones concedidas tendrán una vigencia de dos años prorrogables por otros dos, pre -

via petición expresa.
Prohibiciones para ser titular de concesiones y procedimiento.
En ningún caso podrán ser titulares de concesiones sobre bienes demaniales las personas en las  

que concurra alguna de las concurra alguna de las prohibiciones de contratar reguladas en la Ley de  
contratos del Sector Público.

TÍTULO IV. RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR.
Capítulo 1. Reestablecimiento de la legalidad.
Artículo 30. Compatibilidad.
1. Las responsabilidades administrativas que resulten del procedimiento sancionador serán com-

patibles con la exigencia del infractor de la reposición de la situación alterada a su estado originario,  
así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados.

2. No obstante, tanto en los procedimientos de reestablecimiento de la legalidad como en los 
sancionadores se podrán acordar medidas cautelares, como la retirada de las instalaciones ilegales o la  
suspensión del funcionamiento de la terraza, de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre  
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 31. Instalaciones en suelos de titularidad y uso público.
Las instalaciones sujetas a esta ordenanza que se implanten sobre terrenos de titularidad y uso 

público sin autorización, excediendo de la superficie autorizada o incurriendo en cualquier incumpli -
miento de su contenido serán retiradas siguiendo el procedimiento de recuperación de oficio previsto 
en la normativa patrimonial, conforme al cual, previa audiencia al interesado y una vez comprobado el  
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hecho de la usurpación posesoria o del incumplimiento de las condiciones de la autorización y la fecha 
en que ésta se inició, se requerirá al ocupante para que cese en su actuación, señalándole un plazo no  
superior diez días para ello.

La orden de retirada amparará cuantas ejecuciones materiales se deban realizar mientras persis -
tan las circunstancias que motivaron su adopción.  En caso de resistencia al  desalojo, se adoptarán  
cuantas medidas sean conducentes a la recuperación de la posesión del bien o derecho.

Artículo 32. Gastos derivados de las actuaciones.
Los gastos que se originen por estas actuaciones junto con el importe de los daños y perjuicios  

causados, serán a costa del responsable, quien estará obligado a su ingreso una vez se practique la co -
rrespondiente liquidación, salvo que hubiesen sido exigidos anticipadamente con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 98.4 de la L.R.J.-P.A.C.

En el supuesto de no realizar su ingreso en el plazo correspondientes podrán hacerse efectivos 
por el procedimiento de apremio.

Artículo 33. Incumplimiento de las condiciones medioambientales.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, el incumplimiento de las condiciones de 

índole ambiental previstas en la autorización otorgada determinará la aplicación de las medidas disci -
plinarias previstas en la normativa medioambiental de aplicación, ordenándose la suspensión inmedia -
ta de la actividad y procediéndose a su retirada o precintado en caso de incumplimiento.

Infracciones y sanciones.
Artículo 35. Infracciones.
Las infracciones tipificadas por la legislación patrimonial y la relativa a espectáculos públicos y  

actividades recreativas serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la respectiva regulación,  
en la cuantía y por el procedimiento que en ellas se establece. Serán infracciones a esta ordenanza,  
además, las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la misma.

Artículo 36. Sujetos responsables.
Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas titulares de las instalaciones.
Artículo 37. clasificación de las infracciones.
Las infracciones de esta ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) La falta de ornato o limpieza de la instalación o de su entorno.
b) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre.
d) Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la zona de terraza o en cualquier otro es -

pacio de la vía pública.
e) El incumplimiento de cualquier otra obligación prevista en esta ordenanza que no sea consti -

tutiva de infracción grave o muy grave.
2. Son infracciones graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
b) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en más de media y menos de una hora.
c) La instalación de elementos de mobiliario no previstos en la autorización o en número mayor  

de los autorizados.
d) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del 10 por 100 y menos del 25 por  

100 o el incumplimiento de otras condiciones de la delimitación.
e) El servicio de productos alimentarios no autorizados.
f) La carencia del seguro obligatorio.
g)  La producción de molestias acreditadas a los vecinos o transeúntes derivadas del funciona-

miento de la instalación.
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h) La instalación de instrumentos o equipos musicales u otras instalaciones no autorizadas o fue -
ra del horario al que se hubiesen limitado en los quioscos que los tengan autorizados.

i) La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o de la documentación aportados en orden  
a la obtención de la correspondiente autorización.

j)  El exceso en la ocupación cuando implique una reducción del ancho libre de la acera o paso  
peatonal en más del 10 por 100 y menos del 25 por 100.

k) La falta de presentación del documento de autorización y del plano de detalle a los agentes  
de la autoridad o funcionarios competentes que lo requieran.

l) El incumplimiento de la obligación de retirar el toldo, cuando proceda.
m) La colocación de publicidad sobre los elementos de mobiliario sin ajustarse a lo dispuesto en 

esta ordenanza.
n) El incumplimiento de la obligación de retirar o recoger y apilar el mobiliario de la terraza al 

finalizar su horario de funcionamiento.
o) La cesión de la explotación de la terraza a persona distinta del titular.
3. Son infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas graves cuando de ello se derive una perturbación re-

levante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al ejer -
cicio de derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase con -
formes con la normativa aplicable o a la salubridad u ornatos públicos.

b) La instalación de terrazas de veladores sin autorización o fuera del período autorizado.
c) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del 25 por 100.
d) El incumplimiento de la orden de suspensión inmediata de la instalación cuando de ello se de-

rive una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa a  
la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de activida -
des de toda clase conformes con la normativa aplicable o a la salubridad u ornatos públicos, o cuando  
con ello se impida u obstruya el uso o funcionamiento de un servicio público o suponga un deterioro  
grave de equipamientos, infraestructuras, instalaciones de servicios públicos, espacios públicos o cual -
quiera de sus instalaciones.

e)  La producción de molestias graves a los vecinos o transeúntes derivadas del funcionamiento  
de la instalación por incumplimiento reiterado y grave de las condiciones establecidas en esta orde -
nanza.

f) La celebración de espectáculos o actuaciones no autorizadas de forma expresa.
g) El exceso de la ocupación cuando implique una reducción del ancho libre de la acera a paso  

peatonal de más del 25 por 100.
h) El incumplimiento del horario de inicio o de cierre en más de una hora, cuando de ello se de -

rive una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa a  
la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de activida -
des de toda clase conformes con la normativa aplicable o a la salubridad u ornatos públicos.

i)  La falta de utilización de las instalaciones autorizadas, sin causa justificada, por más de seis  
meses, cuando de ello se derive una perturbación relevante para el normal desarrollo de actividades  
de toda clase conformes con la normativa aplicable o para la salubridad u ornato público.

Artículo 38.
La comisión de las infracciones previstas en esta ordenanza llevará aparejada la imposición de  

las siguientes sanciones:
Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 750 euros.
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Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros. 
Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros.
No obstante lo anterior, los anteriores importes podrán verse afectados en el supuesto de regularse  

en la legislación de régimen local cuantías superiores por infracción de las ordenanzas municipales.
Artículo 39. Circunstancias modificativas de la responsabilidad.
Para la modulación de las sanciones se atenderá a la existencia de intencionalidad o reiteración, 

naturaleza de los perjuicios causados, reincidencia por la comisión en el término de un año de otra in -
fracción de la misma naturaleza cuando así lo haya declarado por resolución firme y al beneficio obte -
nido con su realización.

Artículo 40. Procedimiento.
La imposición de las sanciones requerirá la previa incoación e instrucción del procedimiento co-

rrespondiente, el cual se sustanciará con arreglo a lo dispuesto en la legislación general sobre procedi -
miento administrativo común y su reglamento de desarrollo. El acuerdo de iniciación podrá ordenar la  
adopción de medidas provisionales que resulten necesarias para garantizar la eficacia de la resolución  
que pudiera recaer, tales como la retirada de las instalaciones ilegales o la suspensión de su funciona -
miento.

Artículo 41. Autoridad competente.
La incoación y resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá al órgano municipal  

competente de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso, acuerdos o decretos de delegación.
Artículo 42. Prescripción.
Los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones serán los previstos en la legislación ge -

neral sobre Procedimiento Administrativo Común.
Disposición final.-Publicación, entrada en vigor y comunicación.
a) El acuerdo de aprobación y la ordenanza se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Ciudad Real.
b) La ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación del texto íntegro de la misma 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, permaneciendo su vigencia hasta su derogación o  
modificación.
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